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3ais meses........ .............. 17*50 5

Tres id.................... .... 9
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8BICT08 M PAGO I ANUNCIOS DS INTJ1RÉS particular, a cincuenta céntimos línba

Húmeros sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 301.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los transportes mecá
nicos por carretera han adquirido 
en el mundo entero una importan
cia capitalísima para las economías 
nacionales, más calificada áún en 
nuestra Patria por deficiencias de 
su red ferroviaria, menos intensa 
que la de otros países.

El Ministro que suscribe ha fijado 
su atención en estos medios de co
municación, entendiendo que el des
arrollo que han adquirido hasta el 
presente induce a presumir grandes 
avances para el porvenir, y se preo
cupa por si el régimen a que actual
mente están sometidos, de conce
siones a largo plazo, pudiera repre
sentar algún obstáculo para ese des
arrollo.

El sistema hoy vigente de la con
cesión de exclusivas está siendo 
muy discutido, ya en nombre de los 
intereses nacionales, ya también 
bajo la influencia del encontrado in
terés particular por ellas afectado. 
Semejante sistema implica una no
vedad dentro del régimen normal 
de libertad en la industria de los 
transportes, y acusa la gravedad de 
su proyección sobre un futuro muy 
remoto, toda vez que las exclusivas 
vienen concediéndose por período 

no inferior a veinte años. Peto el 
Ministro que suscribe no se cree en 
el caso de enjuiciar por sí solo so
bre la conveniencia del sistema ni 
tampoco sobre su concordancia con 
el régimen jurídico general que rige 
y debe regir la actuación de la Ad
ministración pública como ejecutora 
de los fines del Estado. Estima que 
la trascendencia del asunto lo hace 
materia propia de decisiones legis
lativas; pero cree que mientras és
tas no se adopten, es urgente mo
dificar la reglamentación actualmen
te en vigor, sin decidir sobre los 
principios cardinales que la infor
man, y precisamente para que las 
decisiones legislativas que en su 
día recaigan no se vean cohibidas 
o lo sean en el menor grado posi
ble por el peso y volumen de pre
tendidos derechos adquiridos, más 
o menos justificados.

El Ministro de Fomento, en bien 
de la justicia, con ¡as disposiciones 
que de acuerdo con sus compañe
ros de Consejo somete a la aproba
ción de V.. M., pretende hacer un 
alto en el camino, suspendiendo por 
ahora toda nueva concesión de ser
vicios, que si en realidad, y. menos 
a partir de la reforma de 1929, no 
pueden estimarse como verdaderas 
y reales exclusivas, lo parecen.

Al propio tiempo se ordqna la re
visión de las otorgadas hasta la fe
cha, confiándola a organismos como 
las Jefaturas de Obras públicas, que, 
con-los Ingenieros Industriales, tie
ne a su cargo la inspección, para 
que determinen cuáles están dentro 
de la Ley y cuáles, por no cumplir 
las condiciones de la concesión y 
por la constante infracción de aqué
llas, puedan estar incursas en cadu
cidad, declaración a que no podrá 
llegarse sin la previa audiencia del 

interesado, para darle toda suerte 
de garantías en defensa de su de
recho.

Fundamental es la reforma que se 
introduce, no en la composición y 
funcionamiento de las Juntas, pero 
sí en la calificación y efectos jurídi
cos de sus acuerdos, que pierden 
su carácter ejecutivo para conver
tirse en simples propuestas de ca
rácter consultivo, volviendo así a 
los buenos principios de la ciencia 

i y del derecho administrativo de que 
i los órganos corporativos y de for

mación colectiva han de tener ca
rácter deliberante y consultivo, en- 

I carnando el poder y la acción en 
órganos unipersonales, a los que 
corresponde, con la libertad dentro 
de la Ley para decidir y ejecutar, la 
plena responsabilidad.

En virtud de las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 6 de octubre de 1930.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,. 
Leopoldo Matos y Massieu.

REAL DECRETO

Nrtm. 3.188.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan en suspen

so, por ahora, las concesiones de 
servicios regulares, clase A, de 
transportes mecánicos por carre
tera.

Podrán concederse las autoriza
ciones de servicios regulares que 
fueren solicitadas sin carácter de 
exclusividad donde no exista en vi
gor ninguna concesión de esta na
turaleza, y previa la determinación 

administrativa de las condiciones a 
que han de sujetarse para la norma
lidad y eficacia del servicio.

Artículo 2.° Las concesiones 
otorgadas para servicios regulares 
con carácter exclusivo quedan suje
tas a una revisión para- determinar 
si se cumplen las condiciones mar
cadas en las mismas; si se atienen 
los concesionarios en la explotación 
a los preceptos establecidos en el 
Reglamento de 22 de junio de 1929, 
y, finalmente, si se hallan al corrien
te en el pago de los impuestos.

Artículo 3.° La revisión se efec
tuará por las Jefaturas de Obras pú
blicas de las provincias, ateniéndose 
a lo dispuesto en el capítulo V del 
Reglamento dictado para la ejecu ■ 
clon de los Reales decretos de 22 
de febrero y 22 de junio de 1929.

Si las Jefaturas encontraran en el 
expediente de revisión motivos para 
aplicar las sanciones de caducidad, 
elevarán el expediente con su pro
puesta en tal sentido—a la que de
berá preceder previamente la au
diencia del concesionario para que 
pueda alegar lo que a su derecho 
convenga—a la Junta Central de 
Transportes, a fin de que ésta in
forme y la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
mecánicos por carretera pueda re
solver lo que en justicia proceda.

Articulo 4.° En todo caso, las 
Jefaturas de Obras públicas darán 
cuenta a la Junta Central de Trans
portes y ésta a la Dirección, de los 
expedientes de revisión tramitados 
y resueltos por ellas sin propuesta 
de caducidad, a fin de que la Admi
nistración Central tenga conocimien
to exacto de las concesiones en vi
gor en cada provincia.

Cuando se trate de concesiones 
que abarquen más de una provin



t)

cia, el expediente se instruirá en | 
aquella en que la Empresa tenga 
mayor recorrido, pidiendo la Jefa
tura de ésta a las otras los datos o 
antecedentes que estime necesarios, 
para completare! expediente.

Artículo 5.° La Junta Central y 
las provinciales de Transportes se
guirán organizadas y actuarán en la 
forma establecida en el vigente Re
glamento, pero sus acuerdos, en 
cuanto se refieran a los expedientes 
de concesión y sus incidencias, ten
drán sólo carácter consultivo.

La Junta Central, al examinar y 
tramitar los expedientes y reclama
ciones que en la actualidad tiene 
pendientes de resolución o acuerdo, 
se limitará a dar a éste carácter con
sultivo, haciendo la propuesta a la 
Dirección de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes njecáninos por 
carretera, a la cual corresponderá 
la resolución.
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Artículo 6.° La Presidencia de 
las Juntas provinciales de Trans
portes será desempeñada por el In
geniero Jefe de Obras públicas.

La Presidencia de la Junta Cen
tral de Transportes la ejercerá el 
Subdirector de Ferrocarriles.

El Subdirector, Presidente de la 
Junta, despachará con el Director, 
quien resolverá en definitiva.

Contra los acuerdos de la Direc
ción habrá el recurso de alzada ante 
el Ministro, en la forma establecida 
por el Reglamento vigente.

Artículo 7.° Las autorizaciones 
de los servicios discrecionales de 
las clases B, C y D seguirán trami
tándose en la forma preceptuada 
por el vigente Reglamento y dispo
siciones complementarias, salvo las 
modificaciones que se establecen en 
los siguientes artículos y la deriva
da del carácter consultivo que se da 
por el presente Decreto a los acuer- 
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dos de las Juntas provinciales y 
Central de Transportes y de su Co
mité permanente, convertidos en 
propuestas a la Dirección general, 
a quien corresponderá su otorga
miento.

Artículo 8.° Queda prohibido a 
las Juntas provinciales de Transpor
tes autorizar, a pretexto de recono
cida urgencia, los servicios discre
cionales. Cuando la necesidad jus
tificada lo requiera, propondrán al 
Gobernador de la provincia la auto
rización solicitada para que éste, 
teniendo en cuenta los informes del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
de la Oficina de reconocimiento de 
automóviles y cualquiera otro que 
estime oportuno, otorgue la autori
zación provisional, remitiéndose a 
la Dirección general dentro de ter
cero día toda la documentación, pa
ra que, previo informe del Comité 
permanente de la Junta Central, 

pueda aquélla ratificar, suspender o 
denegarla autorización.

Artículo 9.° La Junta Central de 
Transportes publicará anualmente la 
Estadística de los servicios regula
res y discrecionales que abarque, 
no sólo de las concesiones, sino los 
datos referentes a la explotación.

Articulo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en el presente De
creto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los recursos de alzada pendien
tes de despacho se tramitarán y re
solverán con arreglo a la legislación 
vigente al tiempo de su interposi
ción.

Dado en San Sebastián a siete de 
octubre de mil novecientos treinta. 
==ALFONSO.=EI Ministro de Fo
mento, Leopoldo Matos y Massieu.

(Gaceta 9 octubre 1930).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de clasificación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspondiente a la provincia de Burgos, 
según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, número 1.337, de fecha 5 de diciembre de 1928. (Continuación).

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

SALAS DE LOS INFANTES
Salas de los Infantes y Castrovido, Ha 

ciñas, Villanueva de Carazo, Carazo y 
Monasterio de la Sierra.....................

Número 

de plazas.

2
1

1

1

1
1
1

1
1

1
1
1

1
1

1

Categoría
que

se le asigna

. 1
I

1.a
2.a

2.a

2.a

4.a
4.a
2.a

2.a
2.a

2.a
4.a
2.a

2.a
2.a

2.a

Número
de 

habitantes.

1

3010

Número 
de familias 
incluí las en 
Beneficencia 
municipal.

Recorrido
en 

kilómetros.

21
19

21

21

25

15

25

25

Topografía. |

Presupuesto 
municipal.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Aranzo dfí Mifíl..........................................
Barbadillo de Herreros, Riocavado de la 

Sierra, Monterrubio de la Sierra y Be- 
zarps.....................................................

Barbadillo del Pez, Hoyuelos de la Sie
rra, Vizcaínos, Quintanilla Urrilla y Va- 
lleiime.no..............................................

Canicosa de la Sierrra y Castrillo de la 
Reina.. . . ............................................

Contreras......................................................
Hontoria del Pinar y Rabanera del Pinar. 
Hortigüela y Cascajares de la Si-erra,

Mambrillas de Lara y Villaespasa .... 
Huerta del Rey y Arauzo de Salce. . .. 
Campolara, Lara, Paules de Lara, Villo-

rneho y Mazueco......................... .. . . . .
Neila............ .............................................
Palacios de. la Sierra ...............................
Pinilla de los Barruecos, Mamolar y La 

Ciallecra . . ................    . . .
Quintanar de ia Sierra..................... .........
San Millán de Lara, Tinieblas y Jara millo 

de la Fuente.......................................
Santo Domingo de Silos (Peñacoba), Hor 

tezuelos, Santibáñez del Val, Hinojar 
del Rey, Quintanilla del Coco y Ba- 
rriosuso............................... .............. 1

1
1
1
1
1

1

1

1

« 
«J 

o 
rt 

ro 
co . 

ce. * 
« . 

«a e
O

) oí 
cx¡ 

O
J 

O
Í 

r<5 
CO

•25
Huerta de arriba................................. . . .
Vilvie.stre del Pin?ir . . .......................   . . ,
Qnintanarraya.............................................
ReQiimiel de. la Sierra. . .. .....................   .
Valle de Valdelaorina.............. . .

SEDAÑO
Sedaño, Gredilla, Moradillo, Covanera 

Quintanaloma, San Felices, Máznelos 
Nocedo y Villaescusa.......................

Alfoz de Bricia-Rucandio-Soto-Quintani 
ll«-Rpnedn-Fsninosa v Rricia. ........

Alfoz de Santa Gadea-Quintanilla-Higór 
y Montejo...........................................

lleiime.no
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL
1 SHtG ...

Número

de plazas.

Categoría
que 

se le asigna.

Número 
de 

habitantes.

Arija y San Vicente.....................................
Escalada-Pesquera de Ebro-Cortiguera-

1 3.a

Valdelateja-Orbaneja y Turzo------ ...
La Piedra-Santa Cruz-Fuenturbel-La Rad- 

Talamillo-Los Valcárceres-Fuencivil- 
Quintanilla la Presa-Urbel del Castillo

1 2.a

y Quintanario................................-...
Sargentes de la Lora-Valdeajos-Ayoluen-

1 2.a

go-Lorilla-Cenicero y San Andrés. ... 
Tubilla del Agua-Terradillos de Sedano-

Tablada-Bañuelos-Santa Coloma y Mo-

1 2.a

radillo del Castillo...................................
Valle de Hoz de Arreba-Bezana y Cuba-

1 4.a

ñas de Virtus....................................   . .. . 1 2.a
Valle de Valdebezana.................................
Valle de Zamanzas-Gallejones Ayla les-

Barrio de la Cuesta-Robledo de Za- 
manzas Villanueva Rampalay-Quinlani
lla -Colinas-Tubilleja -Tudanca-Pv bla-

1 2.a

clon y Arreba...........................................

VILLADIEGO
Villadiego, Olmos de la Picaza, Casfro- 

morca, Villanoño, Tapia, Coculina, Bru
ñes, Melgosa, Acedillo, Bastillo, Hor- 
mazuela, Víllalbilla de Villadiego, Ta
blada, Arenillas de Villadiego, Villaute, 
Villahernando, Villalivado, Villanueva 
de Puerta, Icedo, Hormicedo, Boada y

1 4.a

Las Hormazas......................................... 2 1.a 3010
Basconcillos del Tozo................................. 1 2.a
Humada y Amaya.......................................
Montorio, Masa, Nidáguüa, Quintanilla

1 2.a

Sobresierra y La Nuez de arriba..........
Quintanas de Valdelucio, Respenda y La

1 2.a

Puente....................................................... 1 2.a
Rebolledo de la Torre y Rebolledillo . . . 
Rioparaíso, Villavedón, Sandoval de la

Reina, Villusto, Los Barrios, Ordejón

1 2.a

de arriba y Ordejón de abajo..............
Sotresgudo, Salazar de Amaya, Sotove- 

llanos, Barrio de San Felices, Guadilla

1 2.a

de Villamar y Cuevas de Amaya..........
Villahizán de Treviño, Villamayor de Tre-

1 2.a

viño, Bordillos y Villanueva de Odra . 
Villegas, Pedresa del Páramo, Manches,

1 2.a

Susinos y Tovar...................................... •
Zarzosa de Riopisuerga, Castrilio de Rio- 

pisuerga, Santa María Ananúñez, Ta-

1 2.a

garrosa y Rezmondo............................... 1 2.a

Número 
de fi millas 
incluidas en 
Beneficencia 
municipal.

Recorrido 
en 

kilómetros.

Topografía.

Presupuesto 
municipal.

Pesetas.
OBSERVACIONES

11
11

11

11
11

11

11

11

11

11
( Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Masa me comunica 
se halla depositada en aquelia Al
caldía una ternera de quince a vein
te dias.de raza suiza, negra, con. 
pintas blancas y dos letras a tije
ra A. L. en cada cuarto de atras, 
hallada el día 21 en la carretera de 
Burgos a Peñacastillo y kilóme
tro 275.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 27 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.

CIRCULAR

SECCIÓN DE ECONOMÍA 

Estadísticas.
Siendo de imprescindible necesi

dad conocer en este Gobierno el 

movimiento de nuestros mercados, 
así como sus alcances y posibilida
des, es preciso que por los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido, se remita semanalmente a 
esta Sección de Economía una in
formación que haga relación a la 
marcha de los mercados o ferias que 
se verifiquen en sus respectivos 
pueblos con referencia a los pro
ductos que sean objeto de transac
ción, alteraciones que sufran y ac
tividades que se observen en cuan
to a oferta y demanda de aquéllos, 
concediendo especial preferencia a 
los productos o artículos que pue
dan ser destinados a la exporta
ción.

Los expresados datos se recoge
rán con el mayor cuidado y se han 
de remitir a esta Sección todos los 
sábados, a partir del primero de ia 
publicación de esta circular.

De los Sres. Alcaldes, a quienes 
la misma se dirige, espero pongan 

buen celo en el cumplimiento de lo 
que se deja expuesto.

Burgos 27 de octubre de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

flmumisiifflcióii ot minas péicüs
Comisión de evaluación.

Confeccionado el repartimiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
colonia de esta capital para el año 
1931, se hace constar que se halla 
de manifiesto en los locales de la 
Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia por término de 
ocho dias hábiles, a contar del si
guiente al en que este anuncio se 
publique en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan.

Burgos 25 de octubre de 1930.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

AUTO

Burgos a 21 de octubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian.— 
D. José de Juana.—D. Alfredo Al- 
varez. — D. Manrique Mariscal de 
Gante.= Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral, en 
su sesión de! día 13 de los corrien
tes, acordó no haber lugar a la in
clusión en el censo de esta capital 
de las clases e individuos del Cuer
po de Seguridad D. Victoriano An
tón Romero, D. Luciano Benito Pe
dresa, D.. Serapio Blázquez Eche
varría, D. Sabas Carranza Salinas, 
D. Domingo de la Cruz García, don 
Cirilo García Aguado, D. Jesús 
González Robles, D. Basilio Gómez 
Gómez, D. Venancio Izquierdo 
Ibeas, D. Joaquín Mata Tobar, don 
Secundino Maestro Mínguez, don 
Valentín Maestro Vecino, D. Julián 

dias.de
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Martínez Martínez, D. Samuel Mi- 
jangos Presa, D. Elias Movellán 
Movellán, D. Demetrio Peláez Be
nito, D. Victoriano Prado Batanero, 
D. José Rodiígdez Val Jespina, don 
Agapito Rodaguez Ojeda, D. En
rique Sacristán Benito, D. Juan 
Sainz Gutiérrez, D. Florentino Se
daño Prieto y D. Mariano Triana 
Alabia, por injustificación de los 
extremos de edad y residencia, tra
tados únicamente de acreditar, por 
una certificación expedida por unos 
de los solicitantes, expresiva de que 
la relación y firmas que figuran al 
dorso de la solicitud eran pertene
cientes a las clases y guardias del 
Cuerpo de Seguridad de esta ciu
dad, en cuya relación se consignan 
tan sólo las fechas en que tomaron 
posesión de sus respectivos desti
nos jen esta oficina, alguno de los 
cuales tuvo lugar el año que cursa.

Resultando que contra tal acuer
do se interpuso por los referidos in
teresados el recurso que autoriza 
la Ley de 8 de agosto de 1907, los 
que acompañaron una certificación 
del Jefe de dicho Cuerpo, expedi
da con fecha posterior al acuerdo 
recurrido y acreditativa de que to
dos los solicitantes son mayores de 
25 años; tramitado en forma el re
curso, se celebró, previos los co 
respondientes anuncios, la vista, 
el 20 del actual, sin asistencia del 
Ministerio Fiscal ni de los recurren
tes.

Considerando que sobre que sien
do esta jurisdicción revisora de los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
del Censo electoral, no pueden to
marse en consideración otras prue
bas ni elementos de juicio que aque
llas que los interesados suministren 
a dicho organismo y éste tuviera 
presente para dictar su resolución; 
como el artículo primero de la Ley 
de 8 de agosto citada, establece 
que las clases e individuos de tropa 
que sirvan en los ejércitos de mar 
y tierra no pueden emitir su voto 
mientras se hallen en filas, y dentro 
de tal prohibición se encuentran los 
Cueipos o Institutos armados de
pendientes del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, siempre que 
estén sujetos a disciplina militar, 
entre los cuales figura el de Segu
ridad, procede desestimar el recurso 
mediante la confirmación del acuer
do impugnado, sin méritos para san
cionar una condena de costas.

Se desestima el presente recurso 
y se confirma el acuerdo.recurrido 
que la Junta provincial del Censo 
electora', tomó en su sesión de fecha

13 de los corrientes, por el que 
declaró no haber lugar a incluir en 
las listas del censo a D. Victoriano 
Antón Romero y demás solicitantes . 
que se enumeran en el primer Re- ¡ 

; sudando, con las costas de oficio. ;
Publíquese esta resolución en la 

tabla de anuncios y Boletín Oficial 
de la provincia, y comuniqúese al ; 
Sr. Presidente de dicha Junta en el 1 
dia de mañana y pliego certificado ¡ 
con remisión del expediente.

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen,-de que certifico. 
=Mariano Ciriquiíin.—José de Jua- ¡ 
na.—Alfredo Alvarez.—Manrique 
Mariscal de Gante.=Ante mí, An
tonio María de Mena.

Y para que tengja lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente que 
firmo en Burgos a 22 de octubre 
de 1930.=Antonio María de Mena.

Madrid.
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Latina de esta 
Corte, en el expediente promovido 
por D. Abraham Ortega Sancho, so 
bre declaración de herederos abin- 
testato de su hermano D. Piimitivo 
Ortega Sancho, se anuncia la muer 
te sin testar de este señor, ocurrida 
a los 72 años de edad, el dia 12 de 
agosto de 1930, en su domicilio de 
esta Corte, calle de Gerona, núme
ro 14, principal, siendo viudo de 
D.a Gregoria Vivanco Ortiz, e hijo 
de D. Pedro y D.a María, y se hace 
saber que los que reclaman su he
rencia son sus hermanos de doble 
vínculo D.a Micaela, D.a Teresa, 
D.a Leonor, D. Abraham y D. Nor- 
berto; y por último se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta dias.

Y para su publicación en el perió
dico oficial de la provincia de Bur
gos, se firma el presente en Madrid 
a 27 de septiembre de 1930.=El 
Secretario, Lie. Francisco de P. Ri- 
ves.=V.° B.°=EI Juez, Agustín 
N. Peñaranda.

Anuncios Oficiales
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Rectificación.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 201, de fecha 5 de 
septiembre próximo pasado, apare
ce en la casilla Nombres y Límites 
de los sitios en que han de cele

brarse o ejecutarse los aprovecha - | 
mientos concedidos al pueblo de 
Berberana y otros, en su monte 
Santiago Nancárez, de la pertenen
cia de dicho pueblo y Ayuntamiento 
de B ‘.rberana lo siguiente: «En todo 
el monte.—Entresaca de 75 hayas 
inmaderables marcadas, leñas muer
tas y rodadas y arranque de ma
lezas» y que se consignó por un 
error de copia, debiendo decir en su 
lugar: «En todo el monte.—Entre
saca de 250 hayas viejas, marcadas 
e inmaderables, leñas muertas y ro
dadas. =En Cebadaldo.—Entresaca 
de haya joven dejando resalvos y 
respetando los pies desde 12 centí
metros en adelante».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de las partes interesadas.

Burgos 23 de octubre de 1930.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

AMUMCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 18 del próximo noviem
bre, a las doce, tendrá lugar en la 
sala capitular del Ayuntamiento la 
celebración de una subasta de 500 
pinos marcados, en el monte Las 
Cuadrillas, de esta villa, por el tipo 
de 3.402 pesetas, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Francisco 
Contreras, de un Concejal, un de
legado del ramo de Montes y del 
Secretario, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el Boletín

ras, en la sala consistorial de esta 
villa, bajo la presidencia del Alcalde 
o persona en quien delegue y cot1 
asistencia de un delegado del señor 
Ingeniero de Montes de la provin
cia, del Secretario y dos testigos; la 
subasta será por pliegos cenados 
con las obligaciones reseñadas en 
el pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial, número 173, del 
año actual.

Arlanzón 22 de octubre de 1930, 
=E1 Alcalde, Valentín Ruiz Zar
zosa.

Junta vecinal de Extramiana (Me- 
rindad de Cuesta-Urria).

El día 14 de noviembre próximo, 
a las doce en punto de la mañana, 
tendrá lugar en la casa concejo de 
esta villa, la subasta del aprovecha
miento de la caza existente en el 
monte «San Román», perteneciente 
a este pueblo, por un periodo de 
diez años forestales.

El precio que ha de servir de 
base para la misma es el de 1.000 
pesetas en dicho período, corres
pondiente a 100 pesetas anuales, 
desechándose las licitaciones que 
no ofrezcan por lo menos una can
tidad igual a la tasación.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, y se ad
judicará al mejor postor dentro de 
la media hora primera.

El rematante cumplirá todas las 
condiciones publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 173, del año actual, y las eco
nómicas acordadas por la Junta.

Extramiana (Merindad de Cues- 
ta-Urria) 17 de octubre de 1930.= 
El Presidente de la Junta vecinal, 
P. O , Lucio Ramírez.

Oficial déla provincia, número 171, 
correspondiente al 31 de julio últi
mo, y las económicas que se hallan 
de manifiesto en Secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustadas a las 
disposiciones legales.

Rabanera del Pinar 25 de octubre 
de 1930. = El Alcalde, Francisco 
Contreras.

Alcaldía de Arlanzón.
Autorizado este Ayuntamiento por 

el limo. Sr. Inspector general de ; 
Montes, Jefe de la segunda Inspec- i 
ción Regional forestal, por un pe
ríodo de diez años forestales, el ; 
aprovechamiento de la caza exis ¡ 
tente en los montes Valdegados, El ¡ 
Hoyo y La Rasa, pertenecientes a 
este municipio y el de Zalduendo, 
bajo el tipo anual de tasación de 
3.650 pesetas, se hace público por 
el presente para que toda persona 
que desee tomar parte en la subas
ta, lo haga el dia 15 del próximo 
mes de noviembre, a las doce hó- 
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*>eclarada de Meiaeficenclti per Keai or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100
A un año al... 4‘5O por 100,

Saldo de imponentes en 30 de 
septiembre de 1930

S.543.306‘36 pesetas.
7

El día 21 de este mes, en el pue
blo de Páramo del Arroyo, desapa
recieron dos caballos negros.

Imprenta Provincial

Quien les haya recogido puede 
entregarles a su dueña Cesárea lz- 
quierdo.'en dicho pueblo.


